
 

 

  

¿CÓMO INGRESAR LA GESTIÓN DE  

CESE COMO AGENTE DEL IMPUESTO 

INGRESOS BRUTOS - PERCEPCIÓN/ 

RETENCIÓN/ RECAUDACIÓN (NO SIRCREB) ? 



 

 

  

INICIÁ SESIÓN EN 

rentascordoba.gob.ar 



  

EN GESTIONES, INGRESÁ EN  

“NUEVA GESTIÓN” 

 



  

SELECCIONÁ CONSTANCIAS 

  

EN AGENTES, SELECCIONÁ  

“AGENTE IMPUESTO INGRESO BRUTOS-

PERCEPCIÓN/RETENCIÓN/RECAUDACIÓN (NO 

SIRCREB)” 



 

 

 

  

 

EN LA MISMA PANTALLA, SELECCIONÁ  

CESE Y HACÉ CLIC EN  

“INICIAR GESTIÓN”   



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SELECCIONÁ EL MOTIVO, LA FECHA DE CESE Y 

EN OBSERVACIONES COMPLETAR CON 

INFORMACIÓN PERTINETE 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
COMPLETÁ CON LOS DATOS DE CONTACTO. 

 CLIC EN “CONFIRMAR”  



v

V

 

¡LISTO! 
Muchas gracias.   

 

¡LISTO!  
PODÉS HACER EL SEGUIMIENTO DESDE TU PERFIL EN 

LA WEB 

Muchas Gracias. 

 XXXXX-XXXXXX 


